
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: ORDINARIO 

DEMANDANTE: LIBIA JOHANA SILVA Y OTROS  

DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SALUDCOOP EPS  

RADICADO: 54-001-31-53-007-2015-00433-00 

ASUNTO: DECRETA ARCHIVO  

 

En atención a la comunicación vista a folios que anteceden, proveniente de Saludcoop EPS 

en Liquidación, PÓNGASELE DE PRESENTE que, como debe ser de su conocimiento, en 

el asunto se dictó sentencia escrita de primera instancia el día 16 de julio de 2019 a través 

de la cual se negaron las pretensiones de la demanda; providencia que no fue objeto de 

recursos y se encuentra en firme. LÍBRESE COMUNICACIÓN a los correos institucionales 

notificacionesjudiciales@saludcoop.coop y liquidación@saludcoop.coop. 

 

Por otra parte, al encontrarse concluida la instancia, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 122 del CGP, se decreta el ARCHIVO del expediente.  

 

COMUNÍQUESE en la forma prevista por el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, conforme 

al cual, el correspondiente mensaje de datos que se genere se presume autentico y no 

puede ser desconocido por el destinatario. 

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

      

CORREO ELECTRÓNICO 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   

JUEZ 

AR/AMJP 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA JAIMES PALACIOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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